
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
  
  

Radicado: 2023 00555 

 
 

      Atendiendo la solicitud realizada por la parte demandante (Archivo #10) 

y de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del C.G.P., el Despacho 

dispone; 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL presentada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A contra DEISY SUAREZ CAMACHO. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (Artículo 466 

ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: ARCHIVENSEN las diligencias. 

 

        NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 027 de fecha 22 de febrero de 2024 
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